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ORDEN de 21 de marzo de l!flO ,twt la que 86 MINISTERIO I)EL EJERCITO
nombra Fiscales de las AyrU~a<,!on's <le Fi~c41fa8 .
que se indican a los funcionarios que semen-:
donan.

Ilmo. Sr.: visto el expediente UlstTUldo para la provisión
del cargo de Fiscal en las Agrupaciones de' Fisca,has de los
Juzgados Municipales y Comarcale$ á que se·· refiere la convo
catoria del concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Es
tado)} del día 4 de marzo de 1970. este Ministerio, teni-endo en
cuenta lo previsto en la Ley 11/1966. de 18 dema1'7A yen el
artículo 31 del Decreto orgánico de 13-de eÍ:'-ero de 19!)(), mo
ciificado por el de 11 de octubroe. d 1962~ ha:~dado notnbfar
pn-ra el desempeño de dicho cargo en 18.'1 AgrupaciOnes. que ¡;;e
ciLn.n a los furlcionarios qUe a eontínuacliíu<$8relacionan:

Don Vicente Valcarce Garcia: Mietes-Lella411er.
Don Andrés Amo del Río: Madrld.nÚmer:oll:l6 y 27.
Don Luis Cárdenas Hinojosa: Mot.r11;,Alb:utí~1,

Don Rafael González Echegaray: San Vic.et1-te de la Barque-
ra-PoDes-Re1nosa. ' ,

Don NicanOT Angel Miguel de Sant.-os: Cistierna~Riaño-La
Vecilla-Sahagún.

Don Jesús Navarro Abad: Teruel ~ Mora de Rubielos - Alba-
nacín,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1970.

DECRETO 86711970. de 30 de marzo, po, el que se
dispone q~ el General de 81igada de Artillería
aon Ignacio Ulibarri Locarra MSe al Grupo de
«DesUno de Arma o CuerVO»,

Por ap1i.e~ción de 10 determinado en el artIculo tercero de
la Ley, de (linCó de abril' de mil noveciento~ cincuenta y dos,

Vengo, 'P disponer Que el (J.eneral de Brigada de Artillería
don Ignaclo-.QUbarri Laearta pase al Grupo de «Destino de
Arma o C:9erpo» por haber cumplido la edad reglamenta.ria el
día velnth1tt.éVe- <lel corriente mes y afio, Quedando en la situa-.
ción de dl8JX>t¡lb1e.

Así lodispo-n,go por el presente, Decreto. dado en Madrid a
treinta de m'Q:i,'Zode mil novecientos setenta

F'lMNCISCO FRANCO
El Mitnstrod-el Ejercito,

JUAN CASTARON DE MENA

ORIOL
Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de abril de 1970 por la qUB se declara
en situación de excedenCitl vo1u1tttJ.~ja .'al Juez CO
marcal don .Ramón Gil Rbdrigu'e!-ae Rivera.

Llmo. Sr.: De conformidad con ¡asd1spo8f<üones leaá1es y
aCcediendo a lo solicitado por don Rátnón :Oí! RodrígUez de
Rivera, Juez comarcal de Balaguer (Lérida),

Este Ministerio. ha aoordE«lodecJ.araradich9 fun~onat1(} en
situación de ex-eedencia v-oluntaria en elexpre.$.Q.(lo-qrgo, en las
condiciones que establece- el art-ieulo28;l --del~A'P~o&) del
Reglamento orgánico de Jueces Municipales' ,yconm.rcaJes, de
19 de junio de 1969.

Lo que digo a: V. L pata su conocimiento y deinás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Mitdrid, 1 de abril de 1970.

ORIOL

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

Ri<SOLUCION 4e. la Di"~án General <le Admi
,*t,acián L<>cal llQT la que se <llspone la publica
ción <lel Flscal4fón <le Sectetl1.ripsáe Administración
Local áeprime,a categorla. totl1.Uzaltil. el 31 <le di
ciembre de 1969.

be eo<¡formldad e"" lo esta»~ltiI. ~ el _cUlo 17 del Re
glamentoáe FUnci<már1Os de A_traeión Loco.! de 30 de
mayo de 11162. •

Esta Dltec¡¡lón Gel1e.rál ha resuelto la Pul>ücación del Esca
lI\!Ól1 d~ ~rlPs deP~ catellOl'ladel Cuerpo Nacional
de SeCretlItlP$ de Mrt!mÚlt"""lón LocaJ. to~o al 31 de
iliclembrede .1009.

Los 1n~doS ~n 1i1tetpon~r en el. plazo de qUince
dlas. conü40S desde el 8lgujellte a! de sn publicación. las
recla.tnaciOlMe, ..qm,. conatderén. 'perlinente8t. de acuerdo con el
_CUlo 18. Illlmero 2. del citado R<gIamento.

!<ladrlcl; .17 de marzo de 1970.~¡m DIrector genera!. Fer
l;amlo Yban'iI..
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ESCALAFON DEL CUERPO NACIONAL DE. ~CBET~IOS nll ADMINISTRACION LOCAL (PRIMIlRIl CATEGORIAl
T~~ al 4e d.leIemlore d. 1MB

RELACION. EN UN ORDFlN CONVl!!NOIONÁL ALF4BFlTlCO. 1>l!! LAS ABRFlVIATURAS EMPLFlADAS

A. Aetl"9. .• '" L. I.ieencilldo en !'tlpllotla y Letras.
A. E. . " .." .,...... Abogado del Estado.. L. P. Licenciado en Ciencias Políticas.
C. E , ,.......... Letrado del Consejo de Estado. M '... Maestro.
C. F. . ,. Carrera Fiscal. N. ., '................. Notari.Q.
C. J. •.. Carrera Judicial. .0. y M. O<J_lón y Métados.
D.................... Diplomado en Administración Loca1. P..., .....•.•'............. Propietario.
D. D. Docto! en Derecho.. p, V" CU1'8O¡)érfeccJt'matn1ento 1,& categorla.
D E. ".. gOCtD~ en Cien=dEcOiltiniicas.P.. 2.- ••.•••• , .••_...... C1IrSo ~ece1onamttmto 2.a categoría.
D. F. ............•. epDSltario de __ o os,. " pta. '.PtIIrtodllt;&:.
D. 1. E. P. ...... Diplomado en AdminJ.str~lónPúbJjcapor :p, M ,,,............... Perlto'J(eroanttl

el Instltuto deE¡ltudJjj¡ol'oliUoos. Pt. !<l "... ~r !<leroantll.
Doctqr en l'iJosolla f .•Lelt... . Premio C. S. PremiO CalVo Sotelo.
DIplomado en 'Org-an1zad~ y Métodos. 'l'e:1ll10 Calv08ote-
Doctor en Cient:iasPolít-icas. lo OOtfiPBI'ttdo
Excedente activo. S. J. ~ : ,.
Excedente forzoSO. ~. . , .
Excedente voluntnrio. 'l". A. .", .. " ..
Expectante.
Fiscal comarcal.
Fiscal municipal.
Graduado Social.
Interino.
Interventor de Fond9s.
Intendente Mercárttil.
Juez cOJnarc.al.
Juez municipal.
Licenclado en Adminl8t;ración PUbli~!l

(CataluñaL
Licenciado- e-n Derecho.
Licenciado en Cienclas Económicas.
Letrado Consistorial.
Letrado del Mlrtisterlo -de- Justicia.
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(2) Secretarias de segunda categorta d~~~aa por secrete.rios de j)l'tmera.
(3) Secr-etarins de tercera t'at-egQtía d-e:;;etn:pefia4a8 por 8ecr-etaÍ"1o~ de primera.


